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tración,
“ nes <

contraído
cuencia,

matrimoniales’'. En conse- 
los requisitos mencionados en el artículo 1/54, o sean 

el consentimiento de la mujer y la autorización judicial, constitu
yen una limitación impuesta al marido en orden a la libre ad
ministración de los bienes de su mujer, que le confiere la pres-

bienes sociales y sobre los de su mujer: 
pues de expresar que el marido ejerce 1.

, agrega en su parte final : “sujeto, empero, a las obliga- 
que por el presente título se le imponen y a, las que haya 
. por ' ' ...........1 ’las capitulaciones

ISPONJE el articulo 175-1 del Código Civil: “No se podrán 
“ enagenar ni hipotecar los bienes raíces de la mujer, que 

33 “ el marido esté o pueda estar obligado a restituir en es- 
“ pecio, sino con voluntad de la mujer y previo decreto del 

Juez con conocimiento de causa’’.
En esta disposición legal hay (pie contemplar diversas cues

tiones, para cuya solución es necesario recurrir a otras prescrip
ciones de Ja ley y a ciertos principios generales de derecho.

Debemos recordar que la citada disposición del articulo 1/54 
del Código Civil se halla colocada en el título que trata de la so
ciedad conyugal y en el párrafo que legisla especialmente res
pecto de la administración que corresponde al marido sobre los 

: el articulo 1749, des- 
: libremente esta adniinis- 

parte final: “sujeto, empero.

biblioteca
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que iniciamos este trabajo.

PRIMERA CUESTION

res-.

el bien

La limitación que se contiene 
re a los bienes raíces de la mujer,

estipula 
dinero,

en el artículo 1749; bajo este concepto de-cripción contenida
ben estudiarse las diversas cuestiones que se derivan de la dis
posición legal con

en el artículo 1754 se refie- 
“que el marido esté o pueda 

estar obligado a restituir en especie”; analizaremos separada
mente cada uno de los elementos que se consideran en esta par
te de la citada disposición legal.

Respecto de los bienes que el marido está obligado a restituir 
en especie no puede caber duda alguna; los bienes raíces de. 
terminados que la mujer aporta al matrimonio, y los que ad
quiere durante la sociedad conyugal a título de donación, heren
cia o legado o por subrogación in re en la forma y en los casos 
señalados por la ley, le pertenecen exclusivamente, y deben serle 
restituidos en especie por el marido.

Veamos ahora cuáles son los bienes .raíces de la mujer ca
sada que, según la ley, “el marido pueda estar obligado a 
tituir en especie”, según los términos del artículo 1754.

Dispone el artículo 1725 del Código Civil que forman parte 
del haber de la sociedad conyugal: “6.° Los bienes raíces que la 
mujer aporta al matrimonio, apreciados para que ía sociedad le 
restituya su valor en dinero”. Respecto de estos bienes el ma
rido tiene la libre administración y la libre disposición, sin li
mitación alguna, porque pertenecen a la sociedad conyugal, y, 
según lo dispuesto en el artículo 1750, el marido es, respecto de 
terceros, dueño de los bienes sociales, como si ellos y sus bie
nes propios formasen un solo patrimonio.

Pero el inciso final del artículo 1725, número ó.9, agrega: 
“Si se estipula que el cuerpo cierto que la mujer aporta pueda 
restituirse en dinero a elección de la misma mujer o del marido, 
se seguirán las reglas de las obligaciones alternativas.

De estas prescripciones de la ley se desprende que en las 
capitulaciones matrimoniales puede modificarse la situación de 
los bienes raíces que la mujer aporta al matrimonio, de dos ma
neras: o bien se aprecia el valor del inmueble para que la socie
dad conyugal restituya ese valor en dinero; o bien se 
que el mismo inmueble pueda restituirse en especie o en 
conforme a las reglas de las obligaciones alternativas.

Ya hemos dicho más arriba que en el primer caso 
raíz aportado pertenece ¡isa y llanamente a la sociedad conyu
gal, y que, como consecuencia, el marido tiene la facultad de dis
poner de este aporte libremente, sin ninguna restricción. En el 
segundo caso habría que distinguir si la elección corresponde al 
marido o a ¡a mujer. Si la elección corresponde al marido, es 
evidente que éste puede también enajenar o hipotecar libremen-
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te el inmueble, ya que, haciéndolo así, se estimaría que optaba 
por devolver el precio a la mujer al disolverse la sociedad con
yugal; pero si la elección corresponde a la mujer, es lógico de
ducir que el marido no puede disponer del inmueble aportado, por 
cuanto puede estar obligado a restituirlo en especie, si la mujer 
elige este modo de cumplirse la obligación alternativa estipulada 
a su favor.

A esta situación se refiere indudablemente el articulo 1754 
cuando hace referencia a los bienes raíces que el marido “pueda 
estar obligado a restituir en especie’’; para enajenar o hipotecar 
estos bienes raíces el marido deberá obtener el consentimiento 

su mujer y la autorización judicial correspondiente.
Estudiando la historia de la disposición contenida en el 

artículo 1754, se ve todavía con mayor claridad que el sentido 
de esta disposición es el que dejamos anotado en las observacio
nes precedentes.

El artículo 1916 del proyecto del Código Civil, presentado 
por don Andrés Bello en 1853, disponía: “El marido adquiere 
“ el dominio de las especies y cuerpos ciertos que la mujer apor- 
“ ta al matrimonio y acerca de los cuales se declare que se la 
“ debe restituir su precio en dinero, haciéndose la declaración 
“ por escritura pública antes o al tiempo del aporte, y fiján- 
“ dose el precio de las especies como en el contrato de venta”.

El artículo 1917 agregaba: “Si se expresa que alguna o al
gunas de las especies que la mujer aporta pueden restituirse 
en dinero, la elección, disuelta la sociedad, será del marido; 
salvo que esta elección se dé expresamente a la mujer antes 
o al tiempo del aporte”.

Y a continuación prescribía el artículo 1918: “No podrá 
*• el marido sin el consentimiento de la mujer enajenar u oblí- 
“ gar los bienes de la mujer que esté o pueda estar obligado a 
•* restituir en especie’'.

La lectura de estos tres artículos del proyecto de 1853 de
muestra con la mayor nitidez que sea posible exigir el sentido 
de la frase: “que esté o pueda estar obligado a restituir en espe
cie”: la primera parte se refiere a los cuerpos ciertos o especies 
que la mujer aporta al matrimonio y respecto de los cuales no 
se hace estipulación alguna que modifique los efectos que la ley 
señala a tales aportes; y la segunda parte se refiere a los cuer
pos ciertos o especies respecto de los cuales se hace la estipula
ción a que se refiere el artículo 1917 del proyecto, reproducida 
sólo respecto de los bienes raíces en el artículo 1725, número 6.9, 
inciso final del Código Civil.

Fijado así el alcance de la frase tantas veces repetida: “que 
el marido este o pueda estar obligado a restituir en especie”, ex
cluye la opinión manifestada por algunos profesionales en el 
sentido de que el marido no puede enajenar sino con los requi
sitos que señala el artículo 1754 la cuota hereditaria que corres-
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regla se 
a título

ponda a su mujer, cuando en la herencia se comprendan bienes 
raíces. Es un principio universalmente aceptado por los tribu
nales de justicia y por todos los tratadistas que en la comunidad 
a título universal, como es la herencia, las cuotas de los copartí
cipes dicen relación con la universalidad de los bienes, y que, en 
consecuencia, los comuneros no tienen derecho para radicar 
su cuota en ningún bien determinado; no hay para qué dete
nerse en la demostración de este principio, que ha llegado a te
ner el carácter de un postulado; no se puede, por consiguiente, 
considerar que la mujer heredera de cuota es dueña de ningún 
bien específico, por lo cual resulta inaplicable la restricción que 
al marido impone la disposición del artículo 1754.

La argumentación que se formula en el sentido de que ¡a 
mujer heredera de cuota puede llegar a ser dueña de un inmue
ble determinado, si se le adjudica en el correspondiente juicio de 
partición, carece de valor; porque la disposición del artículo 
1754 tiene por base, como más arriba lo hemos demostrado, un?i 
situación ya producida, y nc contempla de ninguna manera la 
eventualidad de un juicio divisorio cuyos futuros resultados no 
se pueden prever.

Claro es que, una vez practicada la partición, si se adju
dica a la mujer algún bien raiz comprendido en la herencia, 
deberá este inmueble ser considerado entre los que el marido es
tá obligado a restituir en especie.

En cambio, cuando la mujer casada es la única asignataria 
de la totalidad de una herencia, debe estimarse sin más trámite 
que es dueña de los bienes raíces comprendidos en ella; precisa
mente el artículo 688 del Código Civil contiene, entre otras pres
cripciones, la de que ios inmuebles deben inscribirse a nombre 
de los herederos; y los tribunales de justicia han resuelto uni
formemente en el sentido de que esta inscripción tiene por ob
jeto establecer la historia de la propiedad. Es indudable, por lo 
tanto, qué en este caso, siendo la mujer dueña de bienes raíces 
adquiridos durante la sociedad conyugal a título gratuito, el ma
rido está obligado a restituirlos en especie, y para enajenarlos o 
hipotecarlos deberán cumplirse los dos requisitos que exige el ar
tículo 1754.

De las observaciones que preceden se desprende que las 
especies inmuebles que la mujer aporta al matrimonio pueden 
encontrarse en tres situaciones: l.9 que no se celebre respecto 
de ellas ninguna estipulación, y en tal caso el marido está obli
gado a restituir los bienes raíces en especie; la misma 
aplica a las especies inmuebles adquiridas por la mujer 
gratuito o por subrogación real durante la vigencia de la sociedad 
conyugal; 2.9 que en las capitulaciones matrimoniales se aprecie 
su valor para que la sociedad conyugal lo restituya en dinero, y 
en tal caso el inmueble deja de pertenecer a la mujer, y ya no 
existe por parte del marido ninguna obligación, ni cierta ni po-
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SEGUNDA CUESTION

Ahora bien, el artículo 216G dei Código Civil dispone que 
“ el mandante cumplirá las obligaciones que a su nombre ha con- 
“ traído el mandatario dentro de los límites del mandato". 
Claramente se desprende, a contrario sensu, que no existe para 
el mandante el vínculo de la obligación que nace de un contrato 
otorgado por el mandatario fuera de los límites de su mandato; 
es un caso claro de la inexistencia de tal contrato para el man
dante. Atendida la doctrina que pretendemos demostrar, no hay 
para qué tomar en cuenta la facultad que tiene el mandante de 
ratificar lo obrado |wr su mandatario.

Pongamos un ejemplo: si Pedro confiere poder a Juan para 
que dé en arrendamiento una casa de su propiedad, y Juan da en 
venta la misma propiedad a Diego; en tal caso, Pedro no ha 
contraída ninguna de las obligaciones de vendedor, porque su 
mandatario obró fuera de los límites de su mandato, o cu otros 
términos, para Pedro no existe el contrato de compraventa otor
gado por Juan. Por consiguiente, para obtener que su casa le sea 
restituida, Pedro no tiene necesidad de destruir ningún vinculo

sible, de restituirlo en especie; y 3.9 que en las capitulaciones 
matrimoniales se aprecie su valor y. se estipule que la mujer tic- 
ne la facultad de exigir ese valor en dinero, o el inmueble apor
tado; y en tal caso el marido puede estar obligado a restituir el 
bien raíz en especie. La restricción que establece el artículo 1754 
comprende los bienes raíces a que se refieren los números l.9 y 3.9 
de la enumeración precedente.

El primei requisito que exige el artículo 1754 del Código 
Civil para enajenar o hipotecar los bienes raíces de la mujer, que 
el marido esté o pueda estar obligado a restituir en especie, es 
el consentimiento de la mujer; existe al respecto la cuestión de 
saber que efectos se producen con la omisión -de este requisito, 
o sea, cuando falta dicho consentimiento.

Para proceder con método recordemos que en La formación 
de los contratos pueden intervenir las partes por sí mismas, o 
por un mandatario voluntariamente designado, o por un repre
sentante legal. Hay también el caso en que una persona se atri
buye la facultad de obligar a un tercero, sin poder de ninguna 
especie.

Cuando las partes contratantes obran poi sí mismas no cabe 
sino aplicar las reglas generales establecidas por la ley en orden 
a las condiciones de validez de los contratos; pero cuando obran 
por medio de un mandatario o de un representante legal, hay 
que considerar de un modo muy especial el hecho de que el man
datario o el representante legal obren dentro de la órbita de las 
atribuciones que respectivamente se le han conferido por el man
dante o por la Ley.
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una palabra, tales

sacia, no sóio nos fundamos en los principios de carácter gene-

“ sentimiento de la demandante
legalmente causal de nulidad absoluta y no relativa, 
cedería en ningún caso acoger la referida demanda 
se refiere a la falta de consentimiento de la mujer manifesta
do en el contrato mismo de venta”.

Para insistir en la doctrina que más arriba dejamos expre-

ral a que hemos hecho referencia, sino que vamos a citar en nues
tro apoyo la disposición explícita contenida en el articulo 1756 
del Código Civil; dice así esta disposición: “Si la mujer o sus 

herederos probaren haberse enajenado, hipotecado, o empe- 
* ñado alguna pane de los bienes de aquella sin los requisitos 

prescritos en los artículos precedentes, podrán ejercer el de
recho de reivindicación, o pedir la restitución de la prenda o 

‘ cancelación de la hipoteca, en los casos en que por regla ge- 
“ neral se concedan estas acciones”.

Aparece en esta disposición el concepto bien claro y preciso 
de que, cuando falta el consentimiento de la mujer, ella o sus 
herederos podrán entablar la acción reivindicatoría para obte
ner la restitución del bien raíz enajenado por el marido; este 
concepto elimina la teoría de la nulidad absoluta sostenida por 
la Corte de Valparaíso, por cuanto en el caso de existir este vi
cio, no podrían entablar la mujer ni sus herederos la acción rei
vindicatoría, que es real, sino que estarían obligados a entablar 
la acción personal para obtener La declaración de nulidad del 
contiato respectivo, declaración en virtud de la cual tendrían d

jurídico por medio de la acción de nulidad, sino que lisa y na
namente puede entablar la acción reivindicatoría que consagra 
el artículo 889 del Código Civil.

Igual situación se produce en el caso de que falte el con
sentimiento de la mujer, que exige el articulo 1754; el marido, 
como representante legal de ella, no la obliga en forma alguna; 
la ley ha lijado al marido las atribuciones que le corresponden; 
y cuando celebra contratos para cuyo otorgamiento la misma ley 
requiere la voluntad de la mujer, estos contratos no producen 
para ésta ningún vinculo jurídico; en una palabra, tales con
tratos son inexistentes para la mujer.

La Corte de Valparaíso, en una sentencia pronunciada con 
fecha 15 de Noviembre de 1928, sostiene la doctrina de que cuan
do falta el consentimiento de la mujer en los casos contemplados 
en el articulo 1754, no hay inexistencia del contrato respecto de 
ella, sino que el acto adolecería del vicio de nulidad absoluta; 
el considerando S.9 de la aludida sentencia dice como sigue: 

Que, a mayor abundamiento, por la demanda de f. 8, y como 
ha quedado precisamente establecido en el incidente de f. 16, 
el demandante entabla la acción rescisoria o la nulidad re
lativa de los referidos contratos de fs. 3 y 5; mas, como el 
fundamento de dichas acciones, según él, es la falta de cen

en tales contratos, y sólo sería 
, no pro- 
en lo que
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TERCERA CUESTION

Suprema

manifestado par el marido al

en el 
si puede darlo 

en for-

o pueda estar 
sus herederos po- 

y sobre las

Una cuestión muy impártante es la de saber si el consenti
miento de ia mujer que exige el artículo 1754 debe darse 
contrato mismo de compraventa o de hipoteca g 
con anterioridad sin que sea necesario que lo xnanifieste 
ma solemne.

La Corte Suprema en sentencia de 19 de Noviembre de 
1931, que se halla en la página 200 del tomo XXIX de la Re
vista de Derecho y Jurisprudencia, ha resuelto que el consenti
miento de la mujer puede ser manifestado por el marido al asu-

cíerccho ele ser restituidos al estado anterior al contrato nulo, 
como lo prescribe el artículo 1687 del Código Civil.

El artículo 1919 del proyecto de 1853 esclarece todavía 
más, si cabe, el alcance del artículo 1756 copiado más arriba; 
dicho artículo 1919 está redactado en los siguientes textuales tér
minos : “Si el marido enajenó sin el consentimiento de la mujer 

o de la justicia, en los términos del artículo precedente, al- 
“ gima parte de los bienes de la mujer, que esté 

obligado a .restituir en especie, la mujer o 
drán ejercer la acción reivindicatoría en los casos 
cosas que la ley concede”.

Creemos haber demostrado que cuando el marido enajena 
o hipoteca los bienes raíces de la mujer sin obtener el consen
timiento exigido por el artículo 1754 del Código Civil, el contrato 
que motiva la enajenación o la hipoteca es inexistente para ella, 
o lo que es lo mismo, no produce a su respecto ningún vinculo 
jurídico que fuera necesario destruir por la acción personal de 
nulidad ; el legislador ha establecido para la mujer y sus here
deros la acción real reivindicatoria o la acción expedita de pedir, 
sin ninguna declaración previa, la cancelación de la hipoteca.

Ponemos termino a esta parte de nuestro trabajo citando 
la sentencia de 7 de Junio de 1929, dictada por la Corte de Con
cepción ; en el considerando 4.9 de esa sentencia, redactada por 
el Ministro don Humberto Bianóhi, se consagra la misma doc
trina cuya demostración hemos procurado con las observacio
nes precedentes; dicho considerando dice como sigue: “4.° Que, 
“ por lo demás, el derecho que corresponde a la mujer casada 
“ que pruebe que una parte de sus bienes han sido enajenados 
“ sin los requisitos prescritos por la ley, no es el de pedir la 

nulidad de un contrato en que no ha intervenido, y que cele- 
“ bró el marido en cuando administrador de la sociedad conyth- 
“ gal, sino el que le concede el artículo 1756 del Código Civil, 
“ de manera que, aun en el supuesto de que por el contrato que 
“ celebraran Rojas y Galletti, hubiera aquel enajenado bic- 
“ nos raíces que estuviera obligado a restituir en especie, no 
“ procedería la nulidad demandada”.
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a ti-

cc

cc

<c

cc

siderando 4.
siguientes términos :
Cl 

<c 

cc 

CC

un punto en que sostenemos una doctri- 
> en referencia;

Consecuencia de nuestra

Para no
to al estudio del señor Alessandri Rodríguez, de 

, , «O '

cc <
con la hipoteca (artículo 2409)”.

alargar este trabajo nos remitimos sobre este ]>un- 
cu^'a opinión

participamos.
ilav, sin embargo, t.._ ,  

na diversa de la expresada por el autor del estudio 
dice el señor Alessandri Rodríguez:

tesis es que si el marido vende los bienes raíces de la mujer, 
que esté o pueda estar obligado a restituir en especie, sin 
voluntad de la mujer, hay venta de cosa ajena; ha enajenado 
lo que no es suyo sin cl consentimiento del dueño. La venta 
es válida conforme al artículo 1815 del Código Civil, pero no 
afecta ni empece a la mujer a míenos que la ratifique”.

Aunque el señor Alessandri Rodríguez, además de su 
torizada opinión, cita la de diversos tratadistas extranjeros v 
chilenos, pensamos que es un error encuadrar la venta que hace 
el marido de los bienes raíces de su mujer, sin el consentimiento 
de ésta, en la prescripción del artículo 1815 del Código Civil, 
que se refiere a la venta de cosa ajena. Esta prescripción lega) 
contempla el caso en que una persona vende como propia una 
cosa que no es de su dominio; el vendedor actúa disponiendo 
de su patrimonio, creyéndose o haciéndose pasar por dueño de

mir su representación en el respectivo contrato sin necesidad 
de que ella concurra personalmente a su otorgamiento; el con-

Q de la mencionada sentencia está redactado en los 
gu.v.nvc cvx uÓ.vq : “Que, por lo tanto, basta que el marido ma

nifieste en la venta el consentimiento prestado por la mujer 
con anterioridad para que se produzca entre ésta y el com
prador el acuerdo de voluntad que la ley requiere para la exis
tencia del contrato”.

Esta sentencia fué dictada con el voto disidente del Minis
tro don Romilio Burgos.

Don Arturo Alessandri Rodríguez hace un estudio crítico 
muy interesante de la doctrina sustentada por la Corte Suprema, 
sosteniendo que ella no se ajusta a los preceptos del derecho y 
de la ley. El siguiente acápite de dicho estudio sintetiza el pen
samiento del señor Alessandri Rodríguez: “Si la voluntad de 

la mujer es requerida por ser la propietaria de los bienes ma
teria del contrato, y si en Chile la venta y la hipoteca de los 
bienes raíces son contratos solemnes que no se perfeccionan 
ni producen efectos civiles si no se otorgan por escritura pú
blica, creemos que esa voluntad debe manifestarse en el ins
trumento del cual conste. En los contratos solemnes cl con
sentimiento de las partes no existe sino cuando se manifiesta 
en la forma requerida por la ley. En la compraventa de bie
nes raíces no hay acuerdo en la cosa )' en el precio, aunque 
exista materialmente, sino cuando se hace constar en la es
critura pública respectiva, (artículo 1801). Lo mismo sucede
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o

el

confirma en 
el artículo 

“Vendida y

sin
se

Enajenación e

situación es
L SU
del título aparecerá como dueño y tradente en

i los dos otros dos casos se 
dejará constancia de que los dueños y tradentes son la mujer 
ei mandante, respectivamente.

Pero la diferencia más notable, en cuanto a sus efectos ju
rídicos. que existe entre el caso de la venta de cosa ajena y 
caso del marido que vende un bien raíz de su mujer en las con
diciones que. estamos contemplando es la que dice relación con 
el perfeccionamiento de los derechos del comprador en orden a 
la adquisición del dominio de la cosa vendida: tratándose de 
venta de cosa ajena, cuya tradición se ha efectuado, el compra
dor adquiere el dominio por el ministerio de la ley por el sólo 
hecho de que lo adquiera su vendedor y tradente. como expresa
mente lo establecen los artículos 682, inciso segundo, y 1819; 
mientras tanto, cuando el marido vende un bien raíz de su mu
jer, sin el consentimiento de ésta, el comprador no adquiere el 
dominio sino en virtud de la ratificación que otorga la mujer 
respecto del contrato de compraventa y del consiguiente acto de 
tradición.

Como queda demostrado, existen diferencias de distinto 
orden entre la venta que hace el marido de los bienes raíces de su 
mujer, sin el consentimiento que exige el artículo 1754, y la venta

la cosa vendida. Este alcance del artículo 1815 se 
forma indubitable con la prescripción contenida en 
1819 del mismo Código, que literalmente dice así :

entregada a otro una cosa ajena, si el vendedor adquiere des- 
“ pues el dominio de ella, se mirará al comprador como ver- 
“ dadero dueño desde la fecha de la tradición’’.

Entre tanto, el marido que vende un bien raiz de su mujer, 
el consentimiento de ésta, en los casos del artículo 1754, ni 

cree dueño del inmueble vendido ni se hace pasar por tal; 
invoca sencillamente ante su comprador el carácter de represen
tante legal de la propietaria de la cosa que es objeto del con
trato de compraventa. Otro tanto sucede en el mandato con
tractual. cuando el mandatario vende una cosa del dominio de su 
mandante, sin facultad para ello.

No se diga que esta diferencia de las diversas situaciones 
contempladas en los artículos 1754, 1756, 1815 y 2160 del Có
digo Civil es sólo empírica, pues existen además diferencias en 
sus efectos jurídicos que en seguida pasamos a exponer.

El vendedor de cosa ajena, al cumplir la obligación de en
tregar la cosa vendida, efectuará la tradición en la calidad de 
dueño en los términos expresados en el artículo 670; mientras 
que el marido, vendedor de un bien raíz perteneciente a su mu
jer, efectuará la tradición en su carácter de representante legal 
de ésta, conformándose a lo dispuesto en el artículo 672; esta 
misma situación es aplicable al mandatario que vende una cosa 
perteneciente a su mandante, sin tener facultad para ello; en 
la inscripción del titulo aparecerá como dueño y tradente en el 
primer caso el propio vendedor; y en
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caso no falta la voluntad para contratar”.
en el estudio crítico de 
el párrafo que precede.

l menor de edad está 
voluntad para con- 
bienes raíces ; dice 

con mucha razón que el artículo 1754 no distingue acerca de la 
causa que produce la imposibilidad; y formula una serie de ra
zonamientos perfectamente lógicos para demostrar su tesis. Su 
opinión es también la nuestra.

Vamos a tratar brevemente las dos cuestiones a que todavía 
da origen la disposición contenida en el artículo 1754 del Códi
go Civil: l.9 Si la mujer menor de edad se halla capacitada pa
ra manifestar su consentimiento; o sí. por el contrario, esta cir
cunstancia constituye la imposibilidad a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 1754; y 2.9 qué efectos produce la omi
sión de la autorización judicial que prescribe el citado artículo.

Con .relación a la primera de dichas cuestiones, volvemos 
a referirnos a la citada sentencia de la Corte Suprema de 19 de 
Noviembre de 1931 ; en ella se resuelve la cuestión propuesta 
en el sentido de que la mujer casada, no obstante su menor edad, 
se halla capacitada para dar su consentimiento: al efecto dice 
así el considerando 6.9: “Que según el artículo 1754, que se su

pone infringido, podrá suplirse por el Juez el consentimiento 
de la mujer cuando ésta se hallare imposibilitada de mani

festar su voluntad ; pero la reclamante no se hallaba en este 
caso. En efecto, la imposibilidad de que 'habla esta disposi
ción legal se refiere a la incapacidad absoluta proveniente de 
causas físicas, en que falta absolutamente la voluntad, y no 
puede existir contrato alguno; más no se refiere a la inca
pacidad relativa proveniente de la minoridad, porque en este

Don Arturo Alessandri Rodríguez, 
esta sentencia, a que hemos aludido en 
sostiene la doctrina de que la mujer casada* 
imposibilitada legalmente de manifestar su 
sentir válidamente en la enajenación de sus 
con mucha razón que el artículo 1754 no

de cosa ajena: si se entabla la acción reivindicatoría que consagra 
el artículo 1756, deberá ella fundamentarse en estas prescripcio
nes legales además de citarse en su abono la regla general que 
establece el artículo 889; para el ejercicio de la acción reiviu- 
dicatoria en el caso de venta de cosa ajena, bastará esta última 
cita.

Volviendo a la cuestión propuesta en el primer acápite de 
este párrafo, cúmplenos decir que la Corte de Concepción, en 
sentencia de 12 de Enero del presente año, y la Corte de Te- 
muco, en sentencia de 3 de Mayo de 1932, han resuelto que el 
consentimiento de la mujer requerido por el artículo 1754 debe 
manifestarse en la escritura pública de compraventa o de hipo
teca; ya hemos dicho que esta doctrina es la que estimamos más 
conforme con los preceptos legales.
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Queremos sólo recalcar todavía un punto fundamental; si, 
como creemos haberlo comprobado, el consentimiento de la mu
jer es un requisito de existencia de los contratos en virtud de 
los cuales se enajenan o se hipotecan sus bienes raíces, es evi
dente que en tales actos la mujer debe figurar como parte con
tratante ; y en tal caso es de una lógica irrebatible considerar su 
incapacidad relativa proveniente de su menor edad.

La conclusión que se deduce de esta observación es que en 
la situación propuesta, siendo la mujer relativamente incapaz, 
a causa de su menor edad, existe en los aludidos contratos el vi
cio de nulidad relativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1682. inciso final, del Código Civil.

Finalmente, la segunda cuestión expresada en este párrafo 
tiene una solución muy sencilla: el hecho de no haberse obte
nido la autorización judicial en los casos del artículo 1754 im
porta la omisión de un requisito externo que la lej' ha prescrito 
en atención al estado de la persona, —mujer casada,— que ha 
debido acordar los contratos en cuya virtud se enajenan o se 
hipotecan sus bienes raíces; la omisión de la formalidad en re
ferencia produce el vicio de nulidad relativa.




